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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03256/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO LOS RECIBOS DE NÓMINA, FIRMADOS DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO QUE LABORAN EN EL INFOEM DE LAS QUINCENAS DE MARZO (QUINCENA 5 Y 6) O QUINCENAS DEL 15 DE MARZO Y DEL 31 DE MARZO O DE LOS DÍAS QUE SEAN CONSIDERADOS PARA LAS DOS QUINCENAS” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha tres de abril de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio INFOEM/UT/101/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido y dirigido al Particular, mediante el cual precisa que envía la información proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas, así como el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número INFOEM/DAF/126/2019, del veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Administración y Finanza y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Se aclara que, debido a que no se precisó un periodo o año en particular se adopta el criterio número 9/13 1 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que faculta a esta unidad administrativa para proporcionar lo concerniente al año inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud que se atiende, adjuntando por lo tanto los Recibos de Nomina de la Primera y Segunda Quincena del mes de Marzo del año 2018; así mismo, privilegiando el principio de máxima publicidad a que aluden los artículos 4 segundo párrafo, 8 segundo párrafo y 9 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente también encontrará lo concerniente a la Primer Quincena del mes de Marzo del año en curso, con la aclaración de que al momento de su solicitud, aun no se ha generado la Segunda Quincena.

Ahora bien, una vez analizados los documentos con los que se dará respuesta a la solicitud del particular, consistentes en ‘Recibos de Nomina’ se advierte, que contienen información susceptible de ser clasificada como confidencial, tal como: DATOS DEL EMPLEADO (RFC, CURP, Clave ISSEMYM, Sindicalizado y Número de Cuenta donde se realiza el Depósito), DEDUCCIONES (otras deducciones diferentes a gravámenes establecidos en ley); DATOS FISCALES (Código Bidimensional QR) y Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT, de conformidad a lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios con relación al numeral Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y supletoriamente con el artículo 1 fracción I de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Asimismo, por lo que hace a los datos como: logo institucional, nombre de la institución, número de recibo, RFC institucional, razón social, registro patronal, número de empleado, nombre, adscripción, puesto, tipo de contrato, tipo de jornada, periodicidad, fecha de  ingreso, antigüedad, salario base, salario integrado, fecha de pago, periodo de pago, días pagados, origen del recurso, sueldo base, gratificación, total de percepciones, ISPT, SCI, ISSEMYM cuota de servicios de salud, ISSEMYM cuota de fondo de sistema, total de deducciones, total a pagar, número de serie del CSD del emisor, fecha y hora de certificación, fecha y hora de emisión, número de serie del CSD del SAT, Sello Digital del Emisor, Sello Digital del SAT, folio fiscal, importe con letra, método de pago y forma de
pago, es información pública en virtud de lo establecido en los artículos 92 fracciones VII, VIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y ,Municipios; 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; y el numeral Quincuagésimo Séptimo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 47, 49 fracciones II, VIII, XII y XVI, 53 fracción X, 59 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 122 párrafo primero, 132 fracción I, 133, 137 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de este Instituto, con la finalidad de que se someta a su consideración la clasificación parcial de la información con carácter de confidencial, y así, emitir la versión pública de los documentos, ya que si bien, son de carácter público, también contienen datos de carácter confidencial, por lo que debe permitirse el acceso a ellos a través de su versión pública, en la que se testen las partes o secciones clasificadas, conforme a lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; y supletoriamente el artículo 1 fracción III de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
…”

ii) Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria con número ACT/INFOEM/EXT/COMT/23ª/2019, del dos de abril de dos mil diecinueve, suscrita por el Comité de Transparencia, en la cual se emitió el Acuerdo con número ACT/INFOEM/EXT/COMT/23~/2019/SEGUNDO, en los términos siguientes:
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iii) Cuadros de Clasificación de los recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de marzo de dos mil dieciocho; así como, la primera de marzo de la presente anualidad.

iv) Versión pública de diecinueve recibos de pago, de la primera quincena de marzo de dos mil dieciocho.

v) Versión pública de veintiuno recibos pago, de la segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho.

vi) Versión pública de veintidós recibos de pago, de la primera quincena de marzo de dos mil diecinueve.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
EN LA RESPUESTA PROPORCIONADA NO ENVÍA LOS RECIBOS FIRMADOS, EN CASO DE QUE NO EXISTIERAN CON FIRMA, POR QUÉ NO LO HICIERON DE MI CONOCIMIENTO, SIENDO QUE SOLICITÉ LOS RECIBOS DE NÓMINA FIRMADOS” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EN LA RESPUESTA PROPORCIONADA NO ENVÍA LOS RECIBOS FIRMADOS, EN CASO DE QUE NO EXISTIERAN CON FIRMA, POR QUÉ NO LO HICIERON DE MI CONOCIMIENTO, SIENDO QUE SOLICITÉ LOS RECIBOS DE NÓMINA FIRMADOS” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dos de mayo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03256/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de mayo de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El veinte de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado sin número, del veinte de mayo de dos mil diecinueve, en el cual se precisa lo siguiente:

“…
Ahora bien, y sin detrimento de la respuesta emitida, con la finalidad de exponer al recurrente las razones por las cuales la firma de los servidores públicos no constituyen un elemento necesario para la emisión de los Recibos de Nómina proporcionados, se argumenta que Instituto de Transparencia para la emisión de los Recibos de Nómina, en los cuales lleva a cabo deducciones contempladas en la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, lo realiza atendiendo a las formalidades que para tal caso exigen los comprobantes fiscales, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Ante tal supuesto, se aclara que los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, por los ingresos que perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen los contribuyentes ya sean personas físicas o personas morales.

Entonces, el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF) establece los requisitos que deben de contener los comprobantes fiscales, en relación con lo señalado en el artículo 29, fracción VI del citado código, dichos comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT), mediante reglas de carácter general. 

El expedir comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) por concepto de nómina, es una obligación de los contribuyentes personas físicas o morales que en la realización de una actividad económica efectúen pagos a sus trabajadores por concepto de salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado o a contribuyentes asimilados a salarios, conforme a lo establecido en el Artículo 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII y 99, fracción III de la Ley del ISR en relación con el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF y 39 del Reglamento del CFF y las reglas 2.7.5.1., 2.7.5.2. y 2.7 .5.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

De lo anterior, es oportuno resaltar que el artículo 99, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contempla el supuesto de que dichos comprobantes fiscales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral.

Ante tales circunstancias, el Servicio de Administración Tributaria ha emitido la "Guía de llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y su complemento" (consultable en la dirección: http://omawww.sat.gob.mx/inforrnacionfiscal/facturaelectronica/Documents/Complementoscfdilguianomina1233.pdt) , derivada del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, de la cual no se tiene como requisito de los comprobantes fiscales la firma del servidor público, o bien, de la persona respecto de quién se retienen los gravámenes de ley.

Así las cosas, es procedente afirmar que no existe como requisito, la firma del servidor público, para que trascienda a ser un elemento de existencia o de validez de los recibos de nómina de cita. 

Es menester precisar que, los Recibos de Nómina de cita fueron puestos a disposición de los servidores públicos, vía electrónica, a los correos electrónicos personales de cada uno de ellos. Por lo cual, es insensato considerar que los mismos deberían obrar con la firma de los servidores públicos en los archivos de este Sujeto Obligado.

Siguiendo esa línea de pensamiento, los artículos 12, segundo párrafo y 24, último párrafo, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen:

[Se reproduce el artículo 12 y 24 de la Ley de la materia]

De lo anterior, y como se ha contextualizado, el hecho de que la información sea requerida en cierta forma o con determinados elementos, resulta presuntuosa de los alcances del propio derecho de acceso a la información, pues una de las limitaciones, lógicas y proporcionadas, que la Ley de la materia contempla para poner a disposición de las personas la información que solicitan, es el hacerlo tal como esta se encuentra en sus archivos y excluyendo la posibilidad de presentarla al margen de los intereses del solicitante.

Entonces, al llevar a cabo la búsqueda exhaustiva de la información solicitada, y al encontrarse que la misma correspondía a los Recibos de Nómina de los servidores públicos adscritos a este Instituto, específicamente de las y los Jefe de Departamento, los cuales son generados cumpliendo con todas las formalidades que exigen las disposiciones fiscales correspondientes; el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas procedió a llevar a cabo la versión pública de dicha documentación que obra en sus archivos, sin realizar alguna modificación o adecuación al tenor de lo antedicho y presupuestado en el procedimiento de clasificación de la información. 

Circunstancia la expuesta que, en concordancia con el razonamiento de líneas previas, no diezma o vulnera en forma alguna el derecho de acceso a la información pública del recurrente, ya que los Recibos de Nomina de cita, se encontraban dentro de los archivos de la Dirección de Administración y Finanzas de este Instituto, emitidos con los requisitos que plantean las legislaciones fiscales previstas, sin tener las firmas de sus titulares, lo cual no afecta su validez, pues no es un requisito necesario; máxime que fueron sometidos a una versión pública, con la finalidad de proteger los datos personales que pudieran existir en su contenido, para lo cual tampoco se contempló, la firma de los servidores públicos titulares de los mismos.

En resumen, los documentos solicitados por el recurrente, en la vía primigenia, fueron puestos a su disposición, tal y como se encontraban en los archivos de la Dirección de Administración y Finanzas, a través de una versión pública, sin contemplar para esta la firma de sus titulares, lo cual no afecta el derecho de acceso a la información pública de forma alguna, exhibiendo a su vez que, el recurrente no expresa fundamento alguno para estimar que la información proporcionada debió estar contenida en los archivos de Unidad Administrativa de mérito, con el elemento de la firma de los servidores públicos que correspondan.

De ahí que deba arribarse a la premisa de que, los agravios que son infundados, son aquellos en los cuales no se concreta propiamente una violación a los derechos del recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis Aislada (común): 268280, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XXII, Tercera Parte, p . 14.; de rubro y texto siguientes:

[Se reproduce la tesis aislada 268280]

Entonces, al no actualizarse de manera razonada la violación del derecho de acceso a la información pública del solicitante respecto de la respuesta emitida en la vía primigenia, es que las razones o motivos de inconformidad deben ser considerados infundados.

En resultado de todo lo expuesto, y tomando en consideración que a través de esta vía le fue informado al recurrente las razones que justifican la inexistencia de la firma de los servidores públicos como elemento de los Recibos de Nómina de cita; en consecuencia, se solicita se SOBRESEA el presente Recurso de Revisión, al quedar evidenciada la inexistente afectación del derecho de acceso a la información pública y modificando además la respuesta primigenia, quedando sin materia el presente ocurso.

Es por todo lo anteriormente expuesto que, atentamente le pido se sirva:

PRIMERO.-Tener por presentado, en tiempo y forma, el presente ocurso rindiendo el informe justificado en el recurso de revisión anotado al rubro del presente escrito.



SEGUNDO.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y, previos los trámites de ley, y consideraciones de estudio, se SOBRESEA el presente Recurso de Revisión, por las razones expuestas a través del presente informe justificado.
…”

El Ente Recurrido adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:
i) Oficio número INFOEM/UT/128/2019, del nueve de mayo de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual solicitó emitiera su Informe Justificado.

ii) Oficio número INFOEM/DAF/226/2019, del catorce de mayo de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Administración y Finanzas y dirigido a la Titular de la Unidas de Transparencia, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido es en los mismos términos que el referido en el Informe Justificado previamente citado.

d) Vista del  Informe Justificado: El catorce de junio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, el catorce del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación del plazo para resolver: El dieciocho de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el dieciocho del mismo mes y año.

f) Alcance al Informe Justificado. El tres de julio de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio sin número, del mismo día de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente,  en donde precisa que se pongan a la vista del Solicitante los recibos de nómina correspondientes, respecto de los cuales se omite la censura de las Cadenas Originales del Complemento de Certificación Digital del Servicio de Administración Tributaria.

El ente Recurrido adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria con número ACT/INFOEM/EXT/COMT/62ª/2019, del primero de julio de dos mil diecinueve, suscrita por el Comité de Transparencia, en la cual se emitió el Acuerdo con número ACT/INFOEM/EXT/COMT/61ª/2019/SEGUNDO, en los términos siguientes:
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ii) Memorándum con número INFOEM/UT/253/2019, del veintisiete de junio de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comité de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual solicita un nuevo análisis de las versiones públicas proporcionadas en respuesta, para verificar si se debe desclasificar algún dato.

iii)  Memorándum número INFOEM/UT/260/2019, del dos de julio de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al servidor público habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, ambos del ente Recurrido, por medio del cual solicita proporcione la versión pública de los recibos de pago proporcionados en respuesta, sin testar las Cadenas Originales del Complemento de Certificación Digital del Servicio de Administración Tributaria.

iv) Oficio número INFOEM/DAF/424/2019, del dos de julio de dos mil diecinueve, suscrito del Director de Administración y Finanzas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligad, por medio del cual informa que proporciona los recibos de nómina entregados en respuesta, en versión pública, testando únicamente el Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, Clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, Sindicalizado y Número de Cuenta donde se realiza el Depósito, deducciones y el Código bidimensional QR, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

v) Cuadros de Clasificación de los recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de marzo de dos mil dieciocho; así como, la primera de marzo de la presente anualidad.

vi) Versión pública de diecinueve recibos de pago, de la primera quincena de marzo de dos mil dieciocho.

vii) Versión pública de veintiuno recibos pago, de la segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho.

viii) Versión pública de veintidós recibos de pago, de la primera quincena de marzo de dos mil diecinueve.

Cabe precisar, que dichos documentos serán puestos a la vista del Recurrente al momento de notificar la presente resolución:

f) Cierre de instrucción. El cinco de julio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

V. Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la  Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 03256/INFOEM/IP/RR/2019, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modificó su respuesta, a través de un alcance al Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió, los recibos de nómina firmados, de los jefes de departamento que laboran en el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la primera y segunda quincena de marzo.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó los recibos de nómina de los jefes de departamento, del a primera y segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho, así como, de la primera quincena de marzo de dos mil diecinueve, en versión pública, así como, el Acta número ACT/INFOEM/EXT/COMT/23ª/2019, del Comité de Transparencia, en la cual se emitió el Acuerdo con número ACT/INFOEM/EXT/COMT/23~/2019/SEGUNDO, donde confirmó la clasificación de los datos testados. Además, precisó que al momento de emitir contestación, el área de la Dirección de Administración y Finanzas, no contaba con los recibos de nómina de la segunda quincena de marzo de dos mil diecinueve.

Ante tal situación, el ahora Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que no le entregaron los recibos firmados, o en su caso, no le informaron si no contaba con los mismos, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente se inconformó únicamente por que los recibos de nómina no los habían proporcionado firmados. De acuerdo con ello, se considera que la pretensión del Particular es obtener los recibos de nómina de los Jefes de Departamento de este Instituto firmados, de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho y primera de dicho mes de la presente anualidad.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del Particular, precisó que conforme al Código Fiscal de la Federación, su Reglamento, la Ley del Impuesto sobre la Renta  y la Resolución Miscelánea Fiscal del dos mil diecinueve, no contemplan que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet debían estar firmados; además, que dichos documentos habían sido entregados a los servidores públicos, en su correo electrónico personal. Finalmente, señaló que entregó la información como obra en sus archivos.

Por otra parte, en principios de máxima publicidad, el Sujeto Obligado proporcionó un alcance al Informe Justificado, mismo que será puesto a la vista del Recurrente al notificar la presente resolución, el Sujeto Obligado modificó las versiones públicas proporcionadas en respuesta y desclasificó las Cadenas Originales del Complemento de Certificación Digital del Servicio de Administración Tributaria, por lo que, entregó de nueva cuenta dichos recibos de pago y el acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria con número ACT/INFOEM/EXT/COMT/62ª/2019, del Comité de Transparencia, en la cual se emitió el Acuerdo con número ACT/INFOEM/EXT/COMT/61ª/2019/SEGUNDO, en principios de máxima publicidad; sin embargo, no será materia de análisis, dado que el Particular no se inconformó de las versiones públicas entregadas en respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por la Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, el escrito recursal, el Informe Justificado del Sujeto Obligado y su alcance; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Previo análisis, resulta necesario precisar que la información solicitada es del personal que labora para el Sujeto Obligado. Así, resulta necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente, se colige que el Ente Recurrido turno la solicitud de información tanto en respuesta, como durante la sustanciación del Medio de Impugnación, a la Dirección de Administración y Finanzas; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el Manual General de Organización del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su apartado Objetivos y Funciones por Unidad Administrativa, establece que el que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Administración y Finanzas, encargada de coordinar los trámites de alta, baja, cambios, permisos y licencias del personal; verificar el registro, control de asistencia y puntualidad de los servidores públicos.

Lo anterior, a través del Departamento de Recursos Humanos, encargada de planear, dirigir y controlar los procesos relativos a la administración de los recursos humanos, así como elaborar las nóminas y remuneraciones al personal.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas, que a través de su Departamento de Recursos Humanos, conoce de todas las cuestiones relacionadas con el pago de sueldos de los servidores públicos, así como de la información contenida en los expedientes de dichos trabajadores; por lo cual, se concluye que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar la solicitud de información a la única área competente para conocer de la información requerida.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar el agravio realizado por el Particular consistente en la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; en ese contexto, resulta necesario contextualizar la solicitud de información, en la cual se requirió los recibos de pago firmados de los jefes de departamento que laboraban para el Sujeto Obligado, de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho y la primera de dicho mes de la presente anualidad; al respecto, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, consultada el cuatro de junio de dos mil diecinueve, a las diecisiete horas), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm, consultado el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, a las diecisiete horas con treinta minutos), establece que la Nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

I. Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.
II. Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.
III. Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión es obtener el recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador. Respecto al tema, se trae a colación el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 99, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que las constancias y los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, podrán ser utilizados como recibos de pago  para efectos de la legislación laboral.

Por su parte, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

De igual forma la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.
 
Conforme a lo anterior, los documentos que darían cuenta de lo solicitado, en el presente caso, son los recibos de pago, o bien, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, los cuales fueron solicitados firmados por los servidores públicos.

En ese contexto, en respuesta el Sujeto Obligado, proporcionó lo siguiente:

· Diecinueve recibos de nómina, de la primera quincena de marzo de dos mil dieciocho.
· Veintiuno recibos de nómina, de la segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho.
· Veintidós recibos de nómina, de la primera quincena de marzo de dos mil diecinueve.

Al respecto, cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese contexto, de la revisión de dichos documentos se advierte que todos corresponden a los Jefes de Departamento que laboraban para este Instituto, durante la temporalidad requerida por el ahora Recurrente, a saber, de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho y la primera de ese mes del dos mil diecinueve.

Conforme a lo anterior, se colige que el Ente Recurrido otorgó acceso al documento que da cuenta de lo solicitado, a saber, el recibo de nómina de los jefes de departamento que laboraban para este Instituto, durante la temporalidad requerida, como obraba en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Así, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del  Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues proporcionó los recibos de nómina requeridos como obraban en sus archivos.

No obstante lo anterior, se advierte que estos carecen de firma; además, que la Dirección de Administración y Finanzas, omitió realizar un pronunciamiento expreso, respecto a que si contaba con dichos documentos firmados o no; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no se pronunció respecto a que si contaba con los recibos de nómina firmados por los servidores públicos solicitados.

No obstante, durante la sustanciación del presente medio de impugnación, el Ente Recurrido indicó las razones por las cuales no contaba con los recibos de nómina firmados, a saber, que el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento, la Ley del Impuesto sobre la Renta  y la Resolución Miscelánea Fiscal del dos mil diecinueve, no precisaban que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet debieran estar firmados, es decir, aludió a que eran inexistentes los recibos de pago firmados por los servidores públicos.

En ese sentido, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado.

En ese contexto, para poder validar la inexistencia de la información, resulta necesario traer a colación el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, que establece que los comprobantes fiscales digitales por internet, deberán contener los siguientes requisitos:

I. Registro Federal de Contribuyentes que expida el documento y régimen fiscal, así como, en su caso el domicilio;
II. Folio y sello digital del Servicio de Administración Tributaria;
III. Lugar y fecha de expedición;
IV. Registro Federal de Contribuyentes a favor de quien se expida dicho comprobante;
V. La cantidad (percepciones y deducciones);
VI. Valor unitario consignado, y
VII. Importe total.

En ese contexto, se procedió a verificar la Guía de llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y su completo (consultado el cuatro de julio de dos mil diecisiete, en la página http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/guianomina12_3_3.pdf, a las dieciocho horas), de la cual no se advierte que los recibos de pago de nómina deban de estar firmados por los servidores públicos.

Por otra parte, resulta necesario traer a colación la sección 2.7.5 denominada “De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras retenciones”, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, que establece las siguientes reglas:

· 2.7.5.1 Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los trabajadores: Establece las fechas límites para emitir los comprobantes fiscales digitales por internet, una vez que se haya hecho efectivo el pago por concepto de salario, el cual puede ser quincenal o mensual.

· 2.7.5.2 Entrega del CFDI por concepto nómina: Establece la forma en que se pueden entregar los multicitados comprobantes, a saber, los siguientes:

· En un archivo electrónico;
· De manera impresa, y
· En una página o dirección electrónica.

En ese orden de ideas, este Instituto realizó una búsqueda de información pública y ordenamientos jurídicos, de los cuales se pueda desprender que el Sujeto Obligado deba tener los recibos de pago firmados por los servidores públicos, sin embargo no se localizó nada al respecto.

Lo anterior, toma sustento con las siguientes circunstancias:

· Que el Ente Recurrido precisó que proporcionada los recibos de nómina, a través de correo electrónico, es decir, mediante un archivo digital y no de manera física, y

· Que los recibos proporcionados en respuesta, no se advierte un apartado que establezca que deba firmar el trabajador.

En ese contexto, se advierte que durante la substanciación del Medio de Impugnación el Ente Recurrido señaló las razones por las cuales no contaba con los recibos de nómina firmados por los servidores públicos, a saber, los siguientes:

· Que conforme al Código Fiscal de la Federación, su Reglamento, la Ley del Impuesto sobre la Renta  y la Resolución Miscelánea Fiscal del dos mil diecinueve, no se advertía alguna obligación normativa para contar con los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet debieran estar firmados, y
· Que proporcionaba los recibos de nómina, a través de archivo digital, por correo electrónico y no de manera física.

En ese contexto, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, así como de la búsqueda de información pública, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado deba contar con los recibos de pago firmados por los servidores públicos; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, cumpliendo con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De tal situación, se concluye que el Sujeto Obligado toda vez, que en respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó los recibos de nómina de los jefes de departamento que laboraban durante la primera y segunda quincena de marzo de dos mil dieciocho y de la primera quincena de ese mes de la presente anualidad y durante la substanciación del medio de impugnación modificó su actuar y lo dejó sin materia, al señalar las razones por las cuales no contaba con dichos recibos de nómina firmados, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber, los siguientes:

· Que conforme al Código Fiscal de la Federación, su Reglamento, la Ley del Impuesto sobre la Renta  y la Resolución Miscelánea Fiscal del dos mil diecinueve, no se advertía alguna obligación normativa para contar con los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet debieran estar firmados, y
· Que proporcionaba los recibos de nómina, a través de archivo digital, por correo electrónico y no de manera física.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 03256/INFOEM/IP/RR/2019, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta, el Medio de Impugnación quedó sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, así como los documentos señalados en el apartado Alcance al Informe Justificado; además, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       



	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)



	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Ausencia justificada)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia justificada)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 03256/INFOEM/IP/RR/2019.
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